
Derechos Político Electorales 
de las Personas pertenecientes 

a Grupos en Situación de 
Vulnerabilidad 



Reforma político-electoral

Mediante Periódico Oficial “Tierra y Libertad”,
número 6200, a través del Decreto Número Mil
Trece, se reformó el Código de Instituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de
Morelos y la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Morelos, en el que se establecieron por parte
del legislador las bases que habrían de
observarse por parte de las autoridades
electorales administrativas y jurisdiccionales, así
como los partidos políticos, en materia de
inclusión de grupos vulnerables, conforme lo
dispone el artículo 179 Bis Código de
Instituciones y Procedimientos Electorales para
el Estado de Morelos. .



Reforma político-electoral

• Todas las personas gozarán de los derechos humanos,

reconocidos en esta Constitución y en los tratados

internacionales de los que el Estado Mexicano sea

parte, queda prohibida toda discriminación motivada

por origen étnico o nacional, género, edad,

discapacidades, condición social, condiciones de

salud, religión, opiniones, preferencias sexuales,

estado civil o cualquier otra que atente contra la

dignidad humana y tenga por objeto anular o

menoscabar los derechos y libertades de las personas.

• EVITAR todo tipo de discriminación, como aquella

distinción, exclusión o restricción o cualquier otra,

tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento

o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de

oportunidades de las personas.



Adulto mayor. Persona de 60 años de edad o más.

Afrodescendientes. Aquellas personas que, por sus usos, costumbres, cultura, 
cosmovisión, derivado de procesos identitarios y de identificación se 

autoadscriban como descendientes de la diáspora africana.

Grupo Vulnerable. Conjunto de personas que se encuentran en una situación 
de desventaja con respecto al resto de la sociedad, entendiéndose para los 

efectos de estos lineamientos, a las personas Jóvenes, de la comunidad 
LGBTI, con discapacidad, adultos mayores y afrodescendientes

Joven. Persona que se encuentra en el rango etario de 18 a 29 años de edad.

LGBTI. Es un término general e inclusivo, que contempla a la gama de 
colectivos de la diversidad sexual, de género y características sexuales 

distintas a la identidad de género  características sexuales físicas o 
anatómicas que no se ajustan a los estándares binarios del sexo.

Personas con Discapacidad. Personas que tengan deficiencias físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales que impiden su participación plena y 

efectiva en la sociedad.

Artículo 4 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos 

Glosario Mínimo:



En el registro respectivo de una
persona perteneciente a un grupo
en situación de vulnerabilidad
deberá especificarse si la
postulación corresponde a alguno
de los grupos vulnerables.

Consideraciones para el 

Registro de Candidaturas de Grupos Vulnerables

Artículo 179 Bis del Código de

Instituciones y Procedimientos

Electorales para el Estado de

Morelos.



Consideraciones para el 

Registro de Candidaturas de Grupos Vulnerables

En la integración de las fórmulas a

candidaturas, el titular y suplente

deberán pertenecer al mismo

grupo vulnerable procurando y

privilegiando la interseccionalidad.

Las candidaturas

pertenecientes a un grupo

vulnerable que fueron

electos con ese

reconocimiento tendrán

reconocido el mismo

carácter en caso de

contender en una nueva

postulación, con excepción

de las personas jóvenes

que dejen de serlo en razón

de su edad.

Artículo 180 del Código de

Instituciones y Procedimientos

Electorales para el Estado de

Morelos.

Artículo 179 Bis del Código de

Instituciones y Procedimientos

Electorales para el Estado de

Morelos.



De las Personas Jóvenes y

Adultos Mayores

Las candidaturas de las

personas jóvenes y de la tercera

edad, deberán de ser

acreditadas con la exhibición de

la credencial para votar vigente
o acta de nacimiento.

Artículo 179 Bis del Código de

Instituciones y Procedimientos

Electorales para el Estado de

Morelos.



Se establecen los requisitos para los registros de candidaturas de las personas LGBTI

(de cuando menos Uno).

I) Carta bajo protesta de decir verdad en la que se precise que la persona se autoadscribe a

la comunidad, misma que deberá ser ratificada personalmente ante la Secretaría Ejecutiva del

IMPEPAC o a través de notaría pública.

II) La notificación de la modificación del acta de nacimiento para el reconocimiento de la

identidad de género emitida por la Dirección General del Registro Civil del Estado de

Morelos, de conformidad con lo establecido en el Código Familiar para el Estado Libre y

Soberano de Morelos, o el Registro Civil de alguna otra entidad federativa.

III) Acta de matrimonio que haga constar que la persona postulante a una candidatura

contrajo matrimonio con otra persona de su mismo género.

IV) Sentencia dictada en favor de la persona postulante relativa al derecho a la igualdad y

no discriminación, con base en la orientación sexual, características sexuales, identidad o

expresión de género, de la persona postulante.

V) Documentación que haga constar el ejercicio de la función pública en torno a los

derechos de la diversidad sexual, con al menos dos años de experiencia en el cargo público,

misma que puede acreditarse mediante un nombramiento público, contrato de prestación de

servicios, recibos de nómina expedidos por algún ente público, o similares.

VI) Documentación que acredite al menos dos años de experiencia en el desarrollo de

investigaciones, cobertura periodística, creación de obras artísticas, gestión cultural, litigio,

impartición de capacitaciones, cursos, talleres o similares, o activismo en torno a la defensa y

promoción de los derechos humanos de personas LGBTI.

Artículo 179 Bis del Código de Instituciones y Procedimientos

Electorales para el Estado de Morelos.



Se establecen los requisitos para los registros de candidaturas de las

personas afrodescendientes (de cuando menos Uno).

I) Carta bajo protesta de decir verdad , en la que se precise que la

persona se autoadscribe a la comunidad, misma que deberá ser ratificada

personalmente ante la Secretaría Ejecutiva del IMPEPAC o a través de

notaría pública.

II) Constancia del ejercicio de la función pública en torno a los derechos

de las poblaciones afrodescendientes o sus derechos humanos, con al

menos dos años de experiencia en el cargo público, misma que puede

acreditarse mediante un nombramiento público, contrato de prestación de

servicios, recibos de nómina expedidos por algún ente público, o similares.

III) Documentación que acredite al menos dos años de experiencia en el

desarrollo de investigaciones, cobertura periodística, creación de obras

artísticas, gestión cultural, litigio, impartición de capacitaciones, cursos,

talleres o similares, o activismo en torno a la defensa y promoción de los

derechos humanos de la personas afrodescendientes expedidos por

instituciones de carácter público y asociaciones.

IV) Documentación que acredite la afrodescendencia, hasta en cuarto

grado de ascendencia.

Artículo 179 Bis del Código de Instituciones y Procedimientos

Electorales para el Estado de Morelos.



Carta Bajo Protesta de decir Verdad

Respecto del requisito de la carta bajo protesta

de decir verdad en la que se precise que la

persona se autoadscribe como persona LGBTI o

persona afrodescendiente según corresponda,

respecto de las candidaturas a diputaciones por

el principio de representación proporcional, la

misma deberá ser ratificada personalmente ante

la Secretaría Ejecutiva del IMPEPAC.

Artículo 179 Bis del Código de Instituciones

y Procedimientos Electorales para el Estado

de Morelos.



Se establecen los requisitos para los registros
de candidaturas de las Personas con
Discapacidad

Los registros de candidaturas de las personas
con discapacidad deberán presentar
certificación médica expedida por una
institución de salud pública, que deberá
contener el nombre, firma y número de cédula
profesional del médico especialista en
medicina física y rehabilitación o especialista en
el tipo de discapacidad a certificar, que lo
expide, así como, el sello de la institución y
precisar el tipo y grado de discapacidad, cuya
discapacidad deberá de ser
permanente.ciudadana.

Artículo 179 Bis del Código

de Instituciones y

Procedimientos Electorales

para el Estado de Morelos.



Los partidos políticos deberán postular al

menos una fórmula de personas

pertenecientes a cualquiera de los grupos

vulnerables a las candidaturas a

diputaciones por el principio de

representación proporcional.

Postulación de Candidaturas

En la integración de las

fórmulas el titular y suplente

deberán pertenecer al

mismo grupo vulnerable

procurando la

interseccionalidad.

En las postulaciones de diputaciones

de mayoría relativa, los partidos

políticos podrán registrar una o más

candidaturas pertenecientes a algún

grupo vulnerable, privilegiando la

interseccionalidad en la

conformación de la misma.

Artículo 178 y 179 Bis del Código de Instituciones y

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos.



Sustitución de Candidaturas

En el caso de sustitución de

candidaturas de personas de grupos

vulnerables, solo serán procedentes

cuando quienes sustituyan cumplan

la misma calidad o condiciones de

quienes integraron la fórmula

original.
Artículo 179 Bis del Código de Instituciones y Procedimientos

Electorales para el Estado de Morelos.



POR SU ATENCIÓN, 
MUCHAS GRACIAS


